
COMUNICADO Nº 5 -6
Licitación Pública 04/2018

Expediente  2018-7466  
OBJETO: “Llamado a prestación de servicio de Diseño, Construcción y Operación de un nuevo Sitio de Disposición Final y
obras accesorias para los Residuos Sólidos Urbanos del Departamento de Rivera”

En virtud de la consulta recibida, se hace pública la respuesta correspondiente:



RESPUESTA:  

El pliego solicita que se considere un caudal de lixiviado de los residuos de 0.33 m3 / día por cada tonelada de
residuos ingresada en ese día. Este es el caudal mínimo de diseño, aun cuando el oferente pueda demostrar un
caudal menor por otros métodos, aunque no es de esperarse grandes variaciones.

Para el escenario de mínima, que considera 80 ton/día, resultaría un caudal de lixiviados de 26.4 m3/d, más el
caudal medio anual pluvial que cae en la subcelda de trabajo, que aunque no precipite sobre residuos, igual es
recolectado por los drenes y conducido a la planta de tratamiento. En definitiva, se deberá proyectar la planta de
tratamiento para el caudal suma de un mínimo de 26.4 m3/día más el caudal resultante del pluvial que precipita
en el área de subcelda que defina el  contratista en su propuesta de operación. En la propuesta técnica el
oferente deberá justificar cuál es el área máxima de aporte de pluviales a la planta de tratamiento que está
considerando, y qué plan se propone para separar el resto de los pluviales que no confluyen hacia los drenes.

Por ejemplo, si se define una subcelda de operación de 5000 m2, el aporte pluvial sería de 20.5 m3/día (que se
adicionan a los 26.4 m3/día), resultando un caudal de diseño de la planta de tratamiento de 46.9 m3/día.

Las demás condiciones del llamado se mantienen incambiadas, recordando que la fecha de recepción y apertura
de ofertas está fijada para el 25 de junio de 2019 a la hora 12:00. 

    UNIDAD DE LICITACIONES
                               DRA. MARISA FERNÁNDEZ


